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MINISTERIO DE LA GOBERNACION de la población respectiva, eligien
do sólo uno por Corporación.

4. a El número de participantes 
en el Curso será el que permita 
las posibilidades docentes.

5. a El Curso tendrá lugar en la 
Escuela Nacional de Administra
ción Local, en el periodo compren
dido entre el 13 de noviembre y 
el 15 de diciembre de 1972.

El régimen de trabajo será en 
horas de mañana y tarde, y al tér
mino del Curso se efectuará un 
ejercicio final para apreciar y va
lorar el aprovechamiento obteni
do por los participantes, a los que, 
en su caso, se les expedirá el co
rrespondiente certificado.

6. a Los funcionarios que deseen 
tomar parte en el Curso que se 
convoca deberán dirigir instancia 
a la Dirección del Instituto (Joa
quín García Morato, núm. 7, Ma- 
drid-10), durante el plazo de trein
ta días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta Convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado.

7. a La asistencia al Curso que
dará condi c i o n a d a a la obten
ción de la preceptiva licencia de 
la respectiva Corp oración, de 
acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 49 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
i 8.a Los funcionarios admitidos 
al Curso deberán abonar la canti
dad de 1.210 pesetas, en concepto 
de matrícula y derechos de expe
dición del certificado.

Madrid, 3 de mavo de 1972.—El 
Director del Instituto, Juan Luis 
de la Villana Velarde.

fiOBIERHO CIVIL
Secretaría General

Circular
Normas para la próxima campaña 
de siembra en Montuenga, Burgos

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, que 
está de acuerdo con la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de 
Montuenga (Burgos), he dispuesto 
publicar la presente Circular, com
prensiva de las normas que debe
rán ser observadas en la próxi
ma campaña de siembra en las 
tierras de dicho municipio, inclui
das en el proceso de Concentra
ción Parcelaria.

1. a A partir del próximo octu
bre y una vez recogidas las cose
chas, los propietarios de las nue
vas fincas de reemplazo deberán 
efectuar las labores en los lotes 
que les hayan correspondido y 
vienen determinados en el acuer
do de Concentración.

2. a El aprovechamiento del vue
lo, existente sobre las parcelas por 
parte de los antiguos propieta
rios, se prolonga hasta el primero 
de septiembre de 1973, pasando a 
partir de dicha fecha a poder de 
los nuevos propietarios, salvo 
acuerdo por escrito entre los in
teresados. !

3. a Las autoridades locales vi
gilarán y procurarán el cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente, informando urgentemente 
en el caso de infracción.

4. a De conformidad en lo dis
puesto en el artículo 59, de la Ley 

RESOLUCION del Instituto de Es
tudios de Administración Local 
por la que se convoca el IV 
Curso de Dirección de Personal 
para funcionarios de las Corpo

raciones locales.
En cumplimiento del plan de 

trabajo aprobado por el Consejo 
del Patronato del Instituto de Es
tudios de Administración Local pa
ra 1972, se convoca el IV Curso de 
Dirección de Personal para funcio
narios de las Corporaciones loca
les, con sujeción a las siguientes 
bases:

1. a El Curso que se convoca
tiene por objeto capacitar a los 
funcionarios en las técnicas de 
dirección de personal con el ñn 
de que en su actuación profesio
nal las tengan en cuenta y puedan 
llevar a cabo una labor más efi
ciente. i

2. a Podrán solicitar tomar par
te en el Curso los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Primera Cate
goría o a las plantillas de las Cor
poraciones locales en los que con
curran las siguientes circunstan
cias: * 1

a) Estar prestando servicio en 
¡a actualidad en una Corporación 
local o en el Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales.

b) Tener título académico su
perior. i

c) Contar con cinco años de 
servicios efectivos como mínimo 
a las Corporaciones locales.

3. a La selección de los aspiran- 
es se efectuará teniendo en cuen- 
a el mayor número de habitantes
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de Concentración Parcelaria, los 
que cometan cualquier infracción 
incurrirán en multa impuesta por 
este Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el IRYDA, 
con audiencia del interesado e in
forme de la Hermandad Sindical 
de Labradordes y Ganaderos.

Burgos, 22 de junio de 1972.—El 
Gobernador Civil, Federico Trillo 
Figueroa Vázquez.

Servicio Provincial de inspección y íisesora- 
¡nlento de las Corporaciones Locales

Con este fecha se remiten a los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que abonan las cuotas a la MUN- 
PAL por semestres, los impresos 
necesarios para cumplimentar es
te servicio.

La presentación de documentos 
en esta Oficina se efectuará hasta 
el día 14 de julio próximo, duran
te las horas de 4 a 6 de la tarde, 
a excepción de los sábados; advir
tiéndose que el examen de los mis
mos se realizará únicamente du
rante las horas citadas.

Burgos, 26 de junio, de 1972.—El 
Jefe de la Sección Económica, Fe
derico Fernández Trapa.

¿lomaeiicids Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula, de notificación y de reque
rimiento.

La Audiencia Provincial de esta 
capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en el rollo de Sala 
de la causa núm. 202 de 1963, del 
Juzgado de Instrucción número 
uno de los' de esta ciudad, seguido 
contra Tomás García Benito, ha 
acordado se haga saber a los per
judicados herederos de Eligía Gó
mez; herederos de Antonio- Sola- 
mando, y a don Domingo Palan- 
car, que por sentencia de 27 de fe
brero de 1967, declarada firme por 
Ministerio de Ley en 6 de sep
tiembre de 1969, les han sido con
cedidas las indemnizaciones de 
300.000, 300.000 y 2.400 pesetas res
pectivamente.

Al mismo tiempo, y por medio 
de la presente, se requiere al con
denado Tomás García Benito, para 
que haga efectivas a los perjudica
do que se dirán, las cantidades a 

que ha sido condenado en el fallo 
de aludida sentencia.

A los herederos de Eligia Gó
mez, 300.000 pesetas.

A los herederos de Antonio Sola- 
mando, 300.000 pesetas.

A don Antonio García, 45.000 pe
setas.

A don Florencio Barquero, 7.000 
pesetas.

A don Juan José López. 150.000 
pesetas.

A don Domingo Palancar, 2.400 
pesetas. 1

Al Estado, 600 pesetas.
Y en cumplimiento de lo man

dado, y para que sirva de notifica
ción y requerimiento a los intere
sados y condenado respectivamen
te, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 21 de junio de 1972.—El Secre
tario de Sala, (ilegible).

Burgos
Cédula de requerimiento

En virtud de ló acordado por 
el limo. Sr. Magistrado Juez don 
José María Azpeurrutia Moreno, 
del Juzgado de instrucción núme
ro dos de la ciudad de Burgos, y 
su partido, en providencia dicta
da con esta fecha en el ramo de 
responsabilidad c i vil dimanante 
del sumario número 31 de 1970, 
por hurto, contra Salvador Arro
yo Jiménez, natural de Talavera la 
Vieja, y en actualidad en ignorado 
paradero, siendo sus circunstan
cias: 38 años de edad, casado, 
obrero, hijo de Francisco y Ange
la, se le requiere para que en tér
mino de ocho días haga efectiva 
la suma de 19.000 pesetas, a que 
ascienden las costas causadas en 
expresado sumario, apercibiéndo
le que de no verificarlo, se proce
derá contra los objetos que le fue
ron embargados.

Y para que tal requerimiento 
tenga lugar y su inserción en el 
Boletín Oficial' de la provincia, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos, a 20 de junio de 1972.—El Se
cretario, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga

do, a instancia de don José Man- 
silla Palacios, mayor de edad, ca
sado con doña Julia Rodrigo Alon
so, herrero, de Cardeñadijo, se tra
mita expediente de dominio para 
inmatricular en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, y reanudar 
el tracto sucesivo interrumpido, de 
la siguiente finca:

«Solar, que antes fue huerto, en 
el casco del pueblo de Cardeñadi
jo, calle de San Baudilio, número 
ocho, o carretera del Circuito de 
Miradores. Tiene veintinueve me
tros treinta centímetros de facha
da a dicha calle, a la que afronta 
en su orientación Sur, y linda: a. 
mano derefeha, entrando o Este, 
finca de doña Victoria Miguel Mar
tínez, don Eduardo, doña Domiti- 
la, don Julián y don Esteban Ro
drigo Miguel (herederos de do* 
Claudio Rodrigo) en línea de vein
tiocho metros; por la izquierda u 
Oeste, en linea de dieciséis metros, 
otra , finca de los mismos señora 
Miguel y hermanos Rodrigo Mi
guel; y en la de trece setenta me
tros, casa y huerto de Florentino 
Porras; y por la espalda o Norte, 
huerta de Félix Navarro. Ocupa 
una superficie de 800 metros cua
drados.

Dicha finca se formó por agru
pación de las siguientes, según es
critura de agrupación de fincas 
otorgada por el solicitante con fe
cha 18 de abril de 1972, ante el 
Notario don Manuel Albertos Gon
zalo, al número 846 de su proto
colo:

a) Solar que antes fue huerto, 
sito en la calle de San Baudilio, 
número ocho, o carretera del Cir
cuito de Miradores. Tiene 18 me
tros, 10 centímetros de fachada a 
dicha calle a la que afronta, en 
su orientación Sur, y linda: al Es
te, a mano derecha entrando, en 
linea de 7 metros, 60 centímetros 
con el resto de la finca de proce
dencia del vendedor José Rodrigo, 
por la izquierda u Oeste, en una 
linea de 6,50 metros de longitud, 
con finca hoy del mismo José Man- 
silla Palacios; y por la espalda » 
Norte, dicha finca de José Mansi- 
11a. Ocupa una extensión superfi
cial de 127 metros cuadrados.

b) Solar de forma rectangular, 
que linda por el Norte, en línea de 
18 metros, 10 centímetros, con (to

ma de los Herederos de Claudio Ro
drigo; ñor el sur, en igual linea, 
parcela del mismo propietario Jo
sé Mansilla; por el Este, en linea 
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de 10 metros, 80 centímetros la 
parcela segregada de la que ésta es 
resto hoy de los Herederos de 
Claudio Rodrigo, y por el Oeste, 
en igual linea, otra finca del de
clarante don José Mansilla y de 
los Herederos de Claudio Rodrigo, 
hoy (por división) del primero. 
Dentro de estos límites o sea en su 
centro existe el palomar. Ocupa 
una superficie de 195 m.2.

c) Solar de forma restangular 
que linda por el Norte, en linea de 
18 metros con huerta de Félix Na
varro; por el Sur, en igual linea, 
la del mismo José Mansilla; por 
el Este, en línea de nueve metros 
la finca resto de segregación de 
esta parcela de los Herederos de 
Claudio Rodrigo; y por el deste,' en 
igual linea otra finca de los mis
mos Herederos y de José Mansilla, 
hoy (por división) del segundo. 
Ocupa una superficie de 162 m/.

d) Huerto con frente y facha
da a la callé de San Baudilio en 
linea de once metros veinte cen
tímetros, orientación Sur, que lin
da, a mano derecha, entrando, 
orientación Este, en línea de 23 
metros con otra finca del compa
reciente don José Mansilla Pala
cios; a mano izquierda, orientación 
Oeste, en línea de 16 metros, par
cela segregada de la que ésta es 
resto, de doña Victoria Miguel y 
Hermanos Rodrigo Miguel; y en 
linea de 13,70 metros, con casa y 
huerto de Florentino Porras; y por 
la espalda o Norte, en linea de 2.90 
metros, huerta de Félix Navarro. 
Ocupa una superficie de 316 m.'.

Los títulos adquisitivos de dichas 
fincas, son los siguientes: la des
crita a la letra a), por compra a 
don José Rodrigo Bravo, en escri
tura otorgada ante el Notario don 
Manuel Albertos Gonzalo, el 18 de 
abril de 1972, al número 842 de 
su protocolo. La descrita a la le
tra b), por compra a don Pascual 
y doña Natividad' Rodrigo, en es
critura otorgada ante el Notario 
don José María Mur Ballabriga, el 
M de mayo de 1971. reducida por 
segregación de una parcela ena
jenada a doña Victoria Miguel, 
don Eduardo, doña Domitila. .Ion 
Julián y don Esteban Rodrigo Mi
guel, en escritura otorgada ante el 
Notario don Manuel Albertos Gon
zalo, con fecha 18 de abril de 1972, 
al número 844 de su protocolo. La 
descrita a la letra c), la adquirió 
a doña Victoria Miguel Martínez, 
don Eduardo, doña Domitila, don 

Julián y don Esteban Rodrigo Mi
guel, por permuta por otra finca 
ganancial del declarante, formali
zada en la misma escritura rela
cionada en el párrafo anterior; y 
la descrita a la letra d) por di
visión de finca común y extinción 
de condominio de ésta, con los 
mismos señora Miguel y hermanos 
Rodrigo Miguel, que se formalizó 
en la escritura antes relacionada.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por me
dio del presente a los dueños de 
los predios colindantes y personas 
de quienes proceden las fincas que 
constituyen, por agrupación, la de 
autos; a don Isaac Casado Rodri
go, titular registral de la finca que 
pudiera ser o formar parte de la 
de autos; a don Pascual y don 
Claudio Rodrigo Calvo, titulares 
catastrales y, caso de fallecimien
to, a sus herederos o causahabien- 
tes, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la acción ejercitada, para 
que todos ellos puedan compare
cer en este Juzgado alegando cuan
to a su derecho convenga en rela
ción con la acción ejercitada, den
tro de los diez dias siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a quince de ju
nio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

3445.-1.004,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en atitos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, contra la Socie
dad Regular Colectiva «Harinas 
Grijalbá Hermanos, S. R. C.», de 
Horna, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, por resolución 
de esta fecha he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de vein
te días, con rebaja del veinticinco 
por ciento del precio fijado en la 
escritura de constitución de hipo
teca, de los bienes objeto de la 

misma, propiedad de la deman
dada:

Urbana: Edificio de planta ba
ja y un piso al sitio de «La Ta- 
bernilla» jurisdicción de Horna, 
término municipal de Merindad de 
Castilla la Vieja, distrito hipote
cario de Villarcayo, junto a la ca
rretera de Burgos a Bercedo, con 
su terreno adherido, el edificio, di
vidido en dos partes, una princi
pal destinada a fábrica de ha
rinas, con su almacén de harinas 
y salvados, y el otro destinado 
a almacén de trigo y cuadras, 
mide todo cuatrocientos tres me
tros cuadrados con cuatro decíme
tros cuadrados; y el terreno al 
viento Norte, tiene forma alarga
da y mide doscientos veinte metros 
cuadrados aproximadamente. Lin
da todo: derecha entrando, con 
arroyo corriente; por la izquierda, 
carretera de Burgos, a Bercedo; 
fondo, que es el Norte, terreno de 
Manuel Martínez y por el frente, 
plazuela llamada del Lavadero.

Registro: Lo está al tomo 1.262, 
libro 153, folio 58, finca 22.067, ins
cripción tercera.

Maquinaria: La instalación de 
la fábrica que ocupa el edificio an
teriormente descrito se halla com
puesta de lo siguiente:

Sección molienda: Dos molinos 
dobles Morros y uno doble Buhler 
de 600 por 220; un planchister Mo
rros de 8 calles y 8 tamices; un 
sasor doble Morros de 8 tamices y 
270 x 410 mm„ una cepilladora de 
salvados Morros; tres desatadoras; 
un electromotor de 15 kw., marca 
Siemens, número 25.018; una Sa- 
tinadora Pascual; un depósito de 
espera de trigo a imán magnético 
y un aspirador.

Sección limpia. Un monitor Buh
ler número 5377; una deschinado- 
ra de cuatro calles; un triarbejón, 
una despuntadora Buhler, número 
5371: un rociador automático; un 
ciclón, un aspirador; un recolec
tor de polvos de 60 mangas; un 
motor para subida de aguas de 3/4 
H. P.; un esterilizador de harinas 
por arco voltaico; un electroventi- 
lador de 0,40 y elevadores; roscas 
transmisiones y demás elementos 
complementarios propios de la in
dustria.

Tasados dichos bienes a efectos 
de subasta en 1.500.000 pesetas.

Para el remate se ha señalada 
las once horas del dia veintitrés 
de agosto próximo, en la Sala Au
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diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que se anuncia esta subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento 
del precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ría del Juzgado el diez por ciento 
del precio por el que se anuncia la 
subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran la suma de 
1.125.000 pesetas, que es la que sir
ve de tipo para la subasta; Que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que :o- 
do licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno—El Secretario (ile
gible).

3531.-629,00

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en el proceso 
civil de cognición número 240 de 
1971, seguido a instancia del Pro
curador don Luis Santamaría Al- 
varez, en nombre y representación 
de don Albino y don Teodoro Mu
ñoz Valdecañas, mayores de edad, 
solteros, labrador y vecinos de Pa- 
lazuelos de Muñó, contra don Ve- 
remundo Muñoz Valdecañas, ma
yor de edad, soltero, labrador y de 
la misma vecindad, sobre división 
de cosa común se ha acordado par 
providencia de esta fecha, en el 
trámite de ejecución de sentencia, 
sacar a la venta en pública subas
ta los bienes que se reseñarán a 
continuación.

Bienes que han de ser subasta
dos:

Un tractor marca Deutz matri
cula BU-528, con su correspondien
te remolque, valorado en 25.000 pe
setas.

Una trilladora marca Flosán, va
lorada en 23.000 pesetas.

Un carro de varas con sus ape
ros, valorado en 700 pesetas.

Cinco bidones de gas-oil vacíos, 
tasados en 240 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el pre
cio de tasación pericial.

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad en metáli
co igual al diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta.

Fecha y lugar de la subasta:
La subasta se celebrará en .este 

Juzgado Municipal, número 2 de 
Burgos, sito en planta baja del Pa
lacio de Justicia el día 15 (quince) 
de julio próximo a las once de su 
mañana.

Dado en Burgos a veinte de ju
nio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, Rómulo Martí Gu
tiérrez.—El Secretario (ilegible).

3572.-275,00
«m. ■*..

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez Pere

da Rodríguez, Juez de Instruc
ción de Aranda de Duero y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue pieza 
de responsabilidad civil dimanan
te del sumario núm. 1 de 1969, por 
lesiones, contra Artura Ruiz Pe- 
ñalba, vecino de Hontoria de Val- 
dearados, en cuya pieza se sigue 
la vía de apremio para hacer efec
tivo el importe de indemnizacio
nes y costas devengadas en dicho 
procedimiento, y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta por término 
de veinte días, las fincas embarga
das al procesado y que son las si
guientes :
Fincas en término municipal de 

Hontoria de Valdearados
1. —Una viña sita al pago de El 

Navado, polígono 12, parcela 100, 
de extensión 14 á. y 16 centiáreas. 
Linda al Norte, Valentín Pérez Mo
rales, Sur, ribazo, Este ribazo y 
Oeste, herederos de Teófilo Martí
nez. Valorada en siete mil pesetas.

2. —Otra viña sita al pago de Las 
Saleguillas, polígono 16, / parcela 
1.503, de 33 áreas y 60 centiáreas. 
Linda: Norte, Lorenzo María, Sur, 
Cirilo Ruiz, Este, perdido y Oeste 

arroyo. Valorada en diez mil pe
setas.

3. —Otra viña sita al pago de Mo
jón de Quemada, que tiene una 
superficie de 31 áreas y 36 centi
áreas, polígono 16, parcela 320. 
Linda: Norte, Pedro Romo, Sur, Jo
sefa Aguilera, Este, Teodora Arau- 
zo y Oeste, Francisco Ruiz Martí
nez. Valorada en nueve mil pese
tas.

4. —Una viña, polígono 2, parcela 
112, de 6 a., 72 centiáreas, al pa
go de Rodrigo. Linda: Norte, ri
bazo, Sur, finca de Dionisio Ca
marero. Este, finca de Miguel Re
jas y Oeste, finca de Dionisio Ca
marero. Valorada en dos mil pe
setas.

5. —Tierra, al pago Alto de San 
Pedro, polígono 3, parcela 828, de 
22 áreas 96 centiáreas. Linda: Nor
te, ribazo, Sur, finca de Eutimio 
Aguilera, Este finca, de Abraham 
de la Fuente y Oeste finca de he
rederos de Teodoro Monzón. Valo
rada en mil pesetas.

6. —Una tierra, al pago de Valde- 
sorniz, polígono 7, parcela 111, de 
26 áreas, 32 centiáreas. Linda: 
Norte, ribazo, Sur, finca de Félix 
Herrero, Este, finca de herederos 
de Francisco María y Oste, finca 
de Faustino Monzón. Valorada en 
quinientas pesetas.

7. —Tierra, al pago de El Pasa
dero o Tres Hoyos, polígono 10. 
parcela 155, de 78 áreas, 96 cen
tiáreas. Linda: Norte, ribazo, Sur, 
camino, Este, tierra que labra For
tunato Arauzo y Oeste, Manuel Re
jas. Valorada en dos mil pesetas.

8. —Una tierra, al pago de Ma- 
taborregos, polígono 10, parcela 
276, de 6 áreas, 16 centiáreas. 
Linda: Norte, ribazo, Sur, camino, 
Este, finca de Justo Hontoria y 
Oeste, finca que labra Miguel Mar
tínez. Valorada en mil pesetas.

9. —Tierra, al pago de Hontini- 
llas, polígono 11, parcela 276, dé 
6 áreas, 16 centiáreas. Linda nor
te, ribazo; sur, camino; este, finca 
de Justo Hontoria y oeste, finca 
que labra Miguel Martínez, valo
rada en 1.000 pesetas.

10. —Una tierra al pago de La 
Cabreriza, polígono 11, parcela 466, 
de 14 áreas, 56 centiáreas. Linda, 
Norte, finca de Abraham de la 
Fuente, Sur, finca de Pedro Romo, 
Este, finca de Dionisio Martínez y 
Oeste, camino. Valorada en dos mil 
pesetas.

11. —Una tierra al pago de La 
Dehesa, polígono 15, parcela 644. 
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de 8 áreas, 40 centiáreas. Linda: 
Norte, finca de Cayo Aguilera, Sur, 
Martin Boada, Este, finca de Emi
lio Ortega y Oeste, finca de Pru
dencio Núñez. Valorada en dos mil 
pesetas.

12. —Una tierra al pago de San 
Antonio, polígono 16, parcela 79, 
de 11 áreas, 20 centiáreas. Linda: 
Norte, finca de Miguel Rejas; sur, 
arroyo, Este, finca de Faustino 
Monzón y Oeste, carretera. Valo
rada en dos mil pesetas.

13. —Mitad de una tierra al pa
go de La Cañada, polígono 18, par
cela 498, de cabida 40 áreas, 32 cen
tiáreas. Linda, norte, arroyo; sur, 
Francisco Ortega, Este, finca de 
herederos de Teodoro Aguilera y 
Oeste, Manuel Martínez. Valorada 
en dos mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el próximo día veintiocho de 
julio y su hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes con
diciones :

1. a Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ti
po de tasación de las fincas para 
poder tomar parte en la subasta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor de las fincas.

Dado en Aranda de Duero a 
diecinueve de junio de mil nove
cientos setenta y dos.—El Juez, 
José Manuel Martínez-Pereda Ro
dríguez.—El Secretario (ilegible).

3534.-733,00

Cédula de emplazamiento
En este Juzgado de Primera Ins

tancia de Aranda de Duero y su 
partido, se tramitan autos sobre 
demanda de beneficios de pobreza, 
registrados con el numero 59 de 
1972, a instancia de doña María 
Concepción Sáez Hermoso, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Miranda de Ebro 
(Burgos), que actúa por sí y ade
más en beneficio de la comunidad 
hereditaria que forma con sus hi
jos menores de edad, Pablo, Alta- 
mira y Raquel Villafruela Sáez, 
Por fallecimiento de su esposo 
don Paulino Villafruela Mardones, 
contra el Pondo Nacional de Ga
rantía del Riesgo de la Circulación, 
c°n domicilio en Madrid, las per
sonas desconocidas e inciertas que 
Puedan ser herederas de don Car- 
os Prada Paniagua, vecino que 

fue de Miranda de Ebro, la Com
pañía de Seguros La Aurora, con 
domicilio en Burgos, y el señor 
Abogado del Estado de la provin
cia, y en virtud de providencia dic
tada en el día de hoy por el señor 
Juez de Primera Instancia de este 
partido, se ha acordado emplazar 
por medio de la presente a las 
personas desconocidas e inciertas 
que puedan ser herederas de don 
Carlos Prada Paniagua, vecino que 
fue de Miranda de Ebro, a su ca
lle Reja, número 10, a fin de que 
dentro del término de nueve días, 
se personen en autos en la forma 
que la Ley determina, y bajo aper
cibimiento de que, en caso de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento a dichos demanda
dos y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Aranda de 
Duero, a 19 de junio de 1972.—El 
Secretario Judicial, (ilegible).

Avila
Don Manuel del Ojo Velayos, Juez 

Muinicipal de Avila.
Hago saber: Que el día cinco de 

julio próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar en el local de este 
Juzgado, Plaza de la Santa, 2 (Pa
lacio de Justicia), segunda subas
ta pública anunciada por término 
de ocho dias, para la venta de la 
furgoneta matrícula VA-47.079, 
marca Renault 4-L, tasada peri
cialmente en once mil doscientas 
cincuenta pesetas, embargada co
mo de la propiedad de don Carlos 
Sánchez Sáez y depositada en los 
Almacenes Municipales del Ayun
tamiento de Burgos, para hacer 
frente a las responsabilidades com
prendidas en la tasación de costas 
practicada en el juicio verbal de 
faltas número 72/1970, en este Juz
gado, sobre lesiones por atropello; 
siendo condiciones de dicha subas
ta:

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la suma de once mil doscientas cin
cuenta pesetas a que queda re
ducido el importe de la tasación, 
por la rebaja del veinticinco por 
ciento en el mismo y que ha de 
servir de tipo a esta segunda su
basta.

Para poder tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 

en la mesa del Juzgado o Estable
cimiento público destinado ai efec
to, el 10 %, al menos, de la citada 
cantidad.

El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Avila a catorce de ju
nio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, Manuel del Ojo Ve
layos.—El Secretario (ilegible).

3577.-231,00

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RELEGACION PROVINCIAl DE BUftGBS

R. I. 2.718. Exp. 23.075. F. 366.
Asunto: Instalación linea a 13,2 

kv. y centro de transformación 
para «Silo», en Trespaderne.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con do
micilio en Burgos, calle Madrid nú
mero 1, solicitando autorización 
para instalar una linea eléctrica y 
un centro dé transformación en 
Trespaderne, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
Capítulo 3.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos,
S. A., la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
a 13,2 kv., de 157 m. de longitud, 
sobre apoyos de hormigón, con 
origen en la línea que suministra 
a la estación del ferrocarril y final 
en el nuevo centro de transforma
ción, de tipo intemperie, sobre pos
te de hormigón, con transformador 
de 40 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 12 de junio de 1972.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3508.-218,00

R. I. 2.718. Exp. 22.887. F. 342.
Asunto: Instalación línea de alta 

tensión a 13,2 kv. y centro de trans
formación en Paúles del Agua.

Visto el expediente incoado en 
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esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con do
micilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar una línea eléctrica 
y centro de transformación en 
Paúles del Agua, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el Capitulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., las siguientes instalaciones:

— Cambio a trifásica de la actual 
línea monofásica a la tensión de 
13,2 kv., de 2.000 metros de longi
tud, sobre apoyos de madera, con 
origen en la general de Tordómar 
a Villafruela y término en Paúles 
del Agua.

— Nuevo tramo a 13,2 kv., de 123 
metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, con origen en la lí
nea que llega a Paúles del Agua 
y final en el nuevo centro de trans
formación, de tipo intemperie, so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 50 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos .años. 
Burgos, 12 de junio de 1972.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3504.-255,00

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 16 del Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, so
bre Expropiación Forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas, se hace pública la peti
ción formulada por Iberduero, S.A. 
solicitando la expropiación de una 
finca para instalar una Subesta
ción transformadora y de seccio- 
namiento a 220/46 kv., en Villimar.

Dicha instalación eléctrica, de 
referencia R. I. 2741, Expediente, 
22.366. F. 296, ha sido autorizada 
y declarada en concreto de utili
dad pública, por resolución de la 
Dirección General de Energía y 
Combustibles, de fecha 4-5-72, pu
blicada en el «Boletín Oficial» del 
Estado de 9-6-72, número. 132, y en 
el «Boletín Oficial» de la Provin

cia de Burgos, número 124, de fe
cha 29-5-72.

La finca • cuya expropiación se 
solicita, está ubicada en el Barrio 
de Villimar, término municipal de 
Burgos, es propiedad de don Ela
dio Colina, con domicilio en Villí- 
mar y posee una superficie apro
ximada de 11.294 metros cuadrados 
dedicada al cultivo de cereal en 
secano.

Limita al Norte con un camino 
de servidumbre y con las siguien
tes fincas:

— Una de 680 m.3 dedicada al 
cultivo de cereal en secano, pro
piedad de doña Asunción Martínez.

— Una de 846 m.2 dedicad^ al 
cultivo de cereal en secano, pro
piedad de don Saturnino San Mi
guel.

— Una de 1.386 m.2 dedicada al 
cultivo de cereal en secano, pro
piedad de don Cayo Pérez.

. — Una de 1.753 m.2 dedicada al 
cultivo de cereal en, secano, pro
piedad de doña Felipa Pérez y

— Una de 1.722 m.2 dedicada al 
cultivo de cereal en secano, pro
piedad de don Isidro Pérez.

Limita al Sur con las siguientes 
fincas:

— Una de 1.601 m.2 dedicada al 
cultivo de cereal en secano, pro
piedad de Urbecasa.

— Una de 922 m.3 dedicada al 
cultivo' de cereal en secano, pro
piedad de don Conrado Pérez, y

— Una de superficie no conoci
da, dedicada al cultivo de cereal 
en secano, propiedad de doña Cán
dida Marquina.

Limita al Este con una finca de 
superficie no conocida, dedicada al 
cultivo de cereal en secano, pro
piedad de don Claudio Moreno.

Limita al Oeste con la carretera 
comarcal a Poza de la Sal.

Lo que se hace público, para que 
se puedan aportar por escrito los 
datos oportunos para rectificar po
sibles errores así como presentar 
las alegaciones que sean proceden
tes, en el plazo de 15 dias, conta
dos a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio, se
gún lo ordenado por el articulo 16 
del Decreto citado al principio.

Burgos, 14 de junio de 1972.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3510.-445,00

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Negociado de Transportes Terres
tres de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
D. Eugenio León Albarrán Antón, 

solicita realizar todos los años,., 
entre el 29 de junio y el 1 de oc
tubre una expedición de ida y 
vuelta los días festivos en la línea' 
regular de viajeros entre Madrid 
y Fuentenebro, con salida de Ma
drid a las 7,30 horas y llegada a 
Fuentenebro a las 12 horas 15 mi
nutos, con regreso de este último 
lugar a las 18 horas 30 minutos, 
para llegar a Madrid, a las 23 ho
ras 15 minutos.

Por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioriad, 
se abre información pública du
rante el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción dé- 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que, las en
tidades y.particulares interesados, 
puedan presentar por escrito eñ 
este Negociado de Transportes, si
to en la calle Fernando Alvarez, 
número 3, Burgos, durante las ho
ras de oficina y previo examen de 
la petición, cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la . 
petición mencionada.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y Ayuntamiento 
de Fuentenebro.

El Jefe Regional.
.) 3.522.-208,00
m.-» nu X. ■

Instituto nacional para la [onservatión 
fie la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para l® 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daños originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por el Alcalde de Villatuelda, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
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■al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
•oportuno conceder .a siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación—Finca de
nominada término municipal de 
Villatuelda, situada en el término 
municipal de Villatuelda.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de cómuni- 

«cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
®1 consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
¿municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de ponerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde dei mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere u _• 
cesarías para prevenir y evitar a 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la operación y ru
tes de haber transcurrido un oes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia de. 
ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la urs
ina y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin- 
ca donde estén colocados los :e- 
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran le- 
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales domés- 
cos.

Burgos, 26 de mayo de 1972.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Anto
nio Arjona.—Visto y conforme: El 
Gobernador Civil accidental, Cas
to Pérez de Arévalo.
I 3.550.-525,00

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de deslinde del monte «La 
Nava», númro 238 de los del Ca
tálogo de U. P. de esta provincia, 
perteneciente a Mamolar, referi
do a la segunda fase del mismo y 
concretamente a la línea compren
dida entre los piquetes números 
49 al 73, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 120 y 121 del Reglamento 
de Montes, de 22 de febrero de 
1962¿ se abre vista del mismo en 
la oficina de este Servicio (calle 
Madrid, número 7, l.°), durante el 
plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la pu
blicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que puedan ser examinados todos 
los días hábiles, desde las diez a 
las catorce horas, por los intere
sados, admitiéndose durante los 
quince días siguientes las reclama- 
cinones que se presenten sobre la 
práctica del apeo, en esta segunda 
fase, o sobre la propiedad de par
celas que hayan sido atribuidas 
al monte al realizar aquella ope
ración.

Solo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que, hayan 
asistido personalmente, o por me
dio de representante, a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones 
sobre la propiedad, se advierte 

que solo serán admisibles de ha
berse presentado los documentos 
correspondientes en el plazo an
terior al apeo (fijado por edicto 
de esta Jefatura, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 54, de 6 de marzo de 1972, 
debiendo expresarse en dichas re
clamaciones el propósito de apu
rar mediante ellas la vía adminis
trativa, como trámite previo a la 
judicial civil.

Burgos, 19 de junio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Anto
nio Arjona.

Acordada por la Superioridad 
la práctica del deslinde del monte 
atunero 23 del Catálogo de los 
de U. P. de los de esta- provincia, 
denominado «La Peligrosa», de la 
pertenencia de la Junta Adminis
trativa de Mozoncillo de Oca; es
ta Jefatura en uso de lo dispuesto 
en el artículo 90 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962, ha acordado señalar la fecha 
del 27 de julio de 1972 a las 9 ho
ras de su mañana, para el comien
zo de las operaciones de amojona
miento provis i o n a 1 de aquellas 
partes de los linderos exteriores e 
interiores, sobre los que atendien
do al actual estado posesorio, se 
tengan elementos de juicio que 
permitan su fijación.

Las operaciones serán afectua- 
das por el Ingeniero de Montes, 
don Antonio Cuevas Gómez, dan
do comienzo las mismas en el pun
to en que el camino de Pumentes 
a Mozoncillo, cruza la línea de tér
minos de las Juntas administrati
vas de Turrientes y Mozoncillo de 
Oca, situado el citado punto a 6 
metros de un mojón de tierra don
de se situó el piquete número 74 
del deslinde del monte número 8 
denominado «Aciosa» de Turrien- 
tes.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace públi
co para general conocimiento.

Burgos, 20 de junio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Anto
nio Arjona.

Ayuntáis tentó de Merindad 
de Morí tija

El Ayuntamiento de este Muni
cipio de Merindad de Montija en 
cesión extraordinaria celebrada el 
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día 19 de junio del corriente arto, 
adoptó el acuerdo de aprobar el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de servir 
de base para la subasta de la fin
ca rústica sita en ei llano de la 
Estación de Bercedo, de este tér
mino municipal y propiedad del 
Ayuntamiento, cuyo expediente se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, durante 
el plazo de ocho días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953, al objeto de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Merindad de Montija, 20 de ju
nio de 1972.— El Alcalde, Víctor 
Hornillo.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

Aprobado por este Ayuntamien
to el oportuno pliego de condio- 
nes económico - administrativas 
que han de servir de base a la 
subasta para la contratación de 
las obras de reforma y mejora de 
la instalación del alumbrado pú
blico de esta villa, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente al de 
la inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda 
ser examinado y formularse las 
reclamaciones que fueren oportu
nas, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. '

Villagonzalo Pedernales, 18 de 
junio de 1972.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento de Los Ausines
Aprobado por este Ayuntamien

to el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario para atender a las 
gastos de abastecimiento de aguas 
y saneamiento a esta localidad, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días, confórme determina 
el artículo 696, párrafo segundo de 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, 
a fin de que contra el mismo pue
dan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes por 

las personas a que hace referncia 
el artículo 683, párrafo primero 
de dicha Ley, y por los motivos 
expuestos en los apartados a), b) 
y c), del 696 de mencionada Ley.

Los Ausines, 15 de junio de 1972. 
El Alcalde, José María Sáinz.

Hnnncios Particulares 
Ayuntamiento de La Vid 

de Bureba
Este Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, de acuerdo con 
los propietarios del municipio; 
anuncia el acotado de caza del 'tér
mino municipal para el. día nueve 
de julio. Durante estos dias se pue
den presentar ofertas en pliego ce
rrado en el Ayuntamiento, bajo las 
condiciones que pueden ser exami
nadas. La apertura de pliegos ten
drá lugar referido día nueve y a 
su hora de las doce y media del 
mediodía.

La Vid de Bureba, 14 de junio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
El Alcalde, Venancio Gómez.

3586.-89,00

Ayuntamiento de Mecerreyes
Desierta por falta de licitadores 

la subasta referente al arriendo 
de la caza de este Coto Local de 
Mecerreyes, y en ejecución de lo 
acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 17 
del actual, se hace público que 
desde el día en que aparezca pu
blicado este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y du
rante los diez días siguientes, con 
la reducción de plazo que determi
na el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación y reducción del 
25 por 100 del tipo de licitación 
anterior (o sea por el nuevo tipo 
de 108.750 pesetas) anuales, se ad
miten proposiciones para optar a 
la subasta sobre arrendamiento 
de la Caza de este Coto Local de 
Mecerreyes, número BU-20049, que 
se detalla en el pliego de condi- 
cions que obra en esta Secretaría 
municipal.

La apertura de plicas se reali
zará en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial de esta villa, 
a las trece horas del día siguiente 
al en que se cumpla el plazo de 
admisión de proposiciones.

El modelo de proposición es el 

mismo que se publicó en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, del 
día 25 de abril último, núm. 97.

Mecerreyes, 19 de junio de 1972. 
El Alcalde, Marcelino Alonso.

3.563.-207,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Argaño

Durante el plazo de 20 días hábi
les, a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto el presente, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y hasta las cinco de la tar
de del último día, serán admitidos 
los pliegos para optar a la subasta 
del aprovechamiento de la caza de 
este Coto Local, en las condiciones 
que se hallan de manifiesto en el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas y en el de condi
ciones técnicas obrantes en la Se
cretaría Municipal, los cuales pue
den ser examinados por aquellas 
personas que lo estimen por opor
tuno. I

Las proposiciones, reintegradas 
con 6 pesetas y 20 de Mutualidad, 
se ajustarán al siguiente modelo:

D  con D.N.I. núm. 
vecino de  residente en 
enterado del pliego de condiciones 
que rige la subasta de caza del 
Coto Local de Villanueva de Ar
gaño (exceptuada la parte libre), 
opta a la misma, ofreciendo por 
cada año, la cantidad de  
(en letra)  pesetas.

Villanueva de Argaño, a ... de 
 1972.

Villanueva de Argaño, 17 de ju
nio de 1972.—El Alcalde, Miguel 
López.

3.541—176,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidenta 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
ej nesgo de los accidentes de ot 
productores de las Empresa»

Imprenta Provincial

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS


